
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín (Ant.) cuatro (4) De Mayo De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2018-00713 

 

En la demanda Ordinaria Laboral de doble instancia instaurada por FREDY ALEXANDER 

MONGUA GARCIA, en contra de GALAXIA SEGURIDAD LIMITADA, entidad 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA VARGAS ARISMENDI o quien haga 

sus veces, teniendo en cuenta que la anterior audiencia fijada para el realizar 21 de octubre 

de 2020, no se pudo realizar por no contar para la fecha con la digitalización plena del 

expediente, se procede a fijar nueva fecha para celebración de AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, para el día 20 DE 

OCTUBRE DE 2021 A LAS CUATRO DE LA TARDE. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) del día de hoy 
______________________________ se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. Nº. _____________ 

 

OLIVERIO MUNERA CATAÑO 
SECRETARIO  


